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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

 SALA TERCERA

4Secretaría: Sr. Recio Fernández
Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-Administrativo

Pleito número 304.132.—«Playmon, So
ciedad Limitada», contra resolución expe
dida por el Ministerio de Información y 
Turismo en 14 de septiembre de 1974, so
bre sanción de 65.000 pesetas.

Pleito número 304.136.—Ayuntamiento 
de Ribadeo contra Decreto número 2640/ 
14173 expedido por el Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia en 17 de agosto de 1973, 
sobre declaración conjunto histórico-ar- 
tístico y paraje pintoresco y paraje de la 
villa y ría de Ribadeo (Lugo).

Pleito número 304.130.—Don Víctor L. 
Argente-Creva y diez más contra Decreto 
2484/1974, de 9 de agosto, expedido por 
la Presidencia del Gobierno («Boletín Ofi
cial del Estado» de 11 de septiembre), so
bre aprobación Reglamentación Especial 
para la Elaboración, Circulación y Comer
cio de Brandy.

Pleito número 304.143.—Don Miguel Chi
va Motins y otro contra acuerdo expedido 
por la Dirección General de Puertos y 
Señales (Ministerio de Obras Públicas) en 
7 de diciembre de 1973, sobre denegación 
transferencia de una parcela.

Pleito número 304.146.—Don José Spag- 
nolo Ive contra resolución expedida por 
la Junta General del Ilustrísimo, Colegio 
Oficial de Ingenieros Técnicos de Topo- 
grafía y contra resolución de la Presiden
cia del Gobierno de 27 de septiembre de 
1974 en 20 de marzo de 1974, sobre dene
gación de ingreso al actor en dicho Co
legio.

Lo que, en cumplimiento del artículo 60 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 8 de enero de 1975.—El Secre
tario, José Recio Fernández.—332-E.

*

Pleito número 304.149.—Don José Ro
dríguez Ramírez contra Orden expedida 
por la Presidencia del Gobierno en 14 de 
febrero de  1974, sobre Impuesto sobre 
Rendimiento del Trabajo Personal.

Pleito número 304.152.-Don Juan Ma
nuel Díaz Casanova Marrero contra re
solución expedida por el Ministerio de In
formación y Turismo en 3 de octubre de 
1974, sobre supuesta extemporaneidad del 
recurso de alzada interpuesto contra re
solución de la Dirección General de Em
presas y Actividades Turísticas de 13 de 
mayo de 1974.

Pleito número 304.155.—Don Leopoldo 
Casero Gascón contra resolución expedida 
por el Misterio de Educación y Ciencia 
en 16 de mayo de 1973, sobre denegación 
de aprobación para Construir un edificio a 
bar-restaurante en la plazuela de la Sole- 
dad, de Cuéllar (Segovia).

Pleito número 304.158.—Comunidad de 
Aguas «San Antonio» contra Orden expe
dida por el Ministerio de Obras Públicas 
en 14 de enero de 1974, sobre alumbra
miento de aguas.  *

Lo que, en cumplimiento del artículo 
60 de la Ley orgánica de esta jurisdic

ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 8 de enero de 1975.—El Secre
tario, José Recio Fernández—331-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES
%

LA CORUÑA

Sala de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a  
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Juan Manuel Ma
ri Solera contra Resolución del ilustrísimo 
señor Subsecretario de la Marina Mercan
te de 21 de octubre de 1974, que desestima 
recurso de alzada interpuesto contra el 
de 3 de octubre de 1973, por el que tam
bién se desestima el formulado contra el 
del Director de la Escuela Oficial de. Náu
tica de La Coruña de 14 de julio del 
mismo año, sobre sanción al recurrente 
de prohibición de examinarse de la totali
dad o parte de las asignaturas en que 
se encuentra matriculado en todas las 
convocatorias del año académico con los 
consiguientes derechos de matrícula (re
curso 699/74».

Se advierte  que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Admjnistrativa.

La Coruña, 23 de diciembre de 1974.— 
El Secretario.—Visto bueno: El Presiden
te.— 59--E.

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mismo, que por «Unión Eléctrica, S. A.», 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
administrativo sobre fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, de 5 de 
noviembre de 1974, dictado en recurso de 
alzada contra fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de Ma
drid, de 10 de septiembre de 1972, dicta
do en reclamación 1.983-1972, por Impues
to sobre las Rentas del Capital, ejerci
cio. 1969; pleito al que ha correspondido 
el número 952 de 1974.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de esta Juris
dicción, y con la prevención de que si no 
comparecieran ante esta Sala dentro de 
los términos expresados en el artículo 66 
de la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia de esta 
fecha. 

Madrid, 30 de diciembre de 1974.—El 
Secretario.—63-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado, o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por «Sarrió Compañía 
Papelera de Leiza, S. A.», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial, de 27 de octubre de 1973, 
por el que se concedió la marca núme
ro 574.091, denominada «Editorial Presi
dente», para distinguir cuentos infantiles 
y novelas, a favor de don Antonio Bueno 
Télló, y contra la denegación tácita del 
recurso de reposición interpuesto; pleito 
al que ha correspondido el número 946 
de 1974.

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de esta Juris
dicción, y con la prevención de que si no 
comparecieran ante esta Sala dentro de 
los términos expresados en el artículo 66 
de la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace públi
co en cumplimiento de providencia de es
ta fecha.  ,

Madrid, 30 de diciembre de 1974.—El 
Secretario.— 62-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por «Centrales Lecheras 
Españolas, S. A.», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial, de 5 de septiembre de 1973, por 
el que se concedió la marca internacional 
número 383.522, «Clesa», a favor de «Cle- 
sa, S. A.», y contra la desestimación tá
cita o expresa, en su caso, del recurso 
de reposición; pleito al que ha corres
pondido el número 950 de 1974.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 dev la Ley reguladora de esta Juris
dicción, y con la prevención de que si 
no comparecieran ante esta Sala dentro 
de los términos expresados en el artícu
lo 66 de la misma les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
de esta fecha.

Madrid, 30 de diciembre de 1974.—El  
Secretario.—61-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés direc
to en el mismo, que por la representa
ción de la Compañía mercantil española, 
denominada «Sarrió Compañía Papelera 
de Leiza, S. A.», domiciliada en Leiza 
(Navarra), se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo sobre resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 10 de octubre de 1973, publicada en 
su «Boletín Oficial» de 16 de diciembre 
siguiente, recaído en el expediente de la 
marca número 620.195, denominada «Eu- 
rotest»,  para distinguir papel y artículos
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de papel, cartón y artículos de cartón, 
concediéndola ^ favor de «Redondo Her
manos, ,S. R. C.», y contra la desestima
ción del recurso de reposición promovido 
en 14 de enero de 1974; pleito al que ha 
correspondido el número 947 de 1974.

Y para que sirva ‘dé emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de esta Juris
dicción, y con la prevención de que si no 
Comparecieren ante esta Sala dentro de 
los términos expresados en §1 artículo. 66 
de la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia de esta

Madrid, 30 de diciembre de 1974 —El 
Secretario:—116-E.

Por el presénte anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo imppgnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Marbert G. m. b. H.», domiciliada én 
Düsselfoff-Holthausen (Alemania^, se ha 
interpuesto recurso conténcioso-adminis- 
trativb sobre resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de :^5 de junio 
de 1973 publicada eh su «Boletín Oficial» 
de 1 de diciembre siguiente, que denegó 
en España la marca internacional núme
ro 383.492, denominada «Herbalance, y 
contra la desestimación del recurso de 
reposición promovido en 29 de diciembre 
de 1973; pleito al que ha correspondido 
él número 957 de 1974.
' Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 3Ó -de la Ley reguladora de esta Juris
dicción, y con la prevención de qúe si no 
comparecieren ante esta Sala dentro de 
los términos expresados en *61 artículo 66 
de la misma les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar' en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
de esta fecha. r-r

MadricL 30 de diciembre de 1974.—El 
Secretario. —117-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto admúiistrativo impugnado 
y dé quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por don Jesús Rodríguez 
Pérez se ha interpuesto recurso contenmo- 
so-administrativo sobre acuerdo del 
gisf ra de la Propiedad Industrial de S ele 
octubre de 1973, por el qúe se concedió 
^ marca número 623.333, «Brisa», a^favor 
ae la firma «Airwell Española, S. A.», y 
contra la desestimáción /tácita del recur
so de reposición interpuesto; pleito al que. 
ha correspondido el Jiúmero 954 de 1974.

Y para epue sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de esta Juris- 
 dicción, y con-la prevención de que^si no 
comparecieran -ante esta Sala dentro de 
los términos expresados en el articulo bb 
de la misma les parará el perjuicio a que 
hubieré lugar en derecho, se hace puoii- 
co en cumplimiento dé' providencia de^ es
ta fecha. jT71

Madrid, 30 de diciembre de 1974.—El
Secretario.—121-E.

*

Por el présente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del . acto administrativo °
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por «Laboratorios Leo» se 
ha interpuesto recurso contencioso-adm - 
nistrativo sobre acuerdo del 
la Propiédad Industrial de 12 de septiem

bre de 1973, por ,el que se concedió la 
marca «Léo>^, número 520.191, a favor de 
«Gallina Blanca, S. A.», .y contra la de
sestimación tácita o expresa, en su caso, ^ 
del recurso de reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el número 
956 de 1974.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas pérsdhas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de esta Juris
dicción, y con la prevención de que si no 
comparecieran ante esta Sala/deptro def» 
los términos expresados en el artículo 6% 
de la misma les parará el perjuicio a 
que hubieré lugar en derecho» se hace 
público en cumplimiento de provid^cia 
de esta fecha.

Madrid, 30 de diciembre de 1974.-^E1 
Secretario.—120-E.

Por el presante anuncio se hace saber, 
para Conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado ^o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de la 
Compañía «Cablerías del Nojte, S. A.», 
(CABLENOR) domiciliada en Vitoria, 
avenida de los Olmos, sin número, se,ha 
interpuesto recurso conteñeioso-adminis- 
trativo sobre resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 11 de octubre 
de 1973, publicada en su «Boletín Oficial» 
de 1 de diciembre siguiente, por la que 
se denegó a la Compañía recurrente la 
marca número 616.945, denominada «Azo- 
tene», por cables y conductores eléctri
cos, y contra la desestimación del recurso 
de reposición promovido en 29 de diciem
bre de 1973;^ pleito al que ha correspon
dido el número 945 de 1974.

Y para que sirva de emplazamiento a ^ 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de esta Juris
dicción, y con la prevención de que si no 
comparecieren ante esta Sala dentro de 
los términos expresados en el artículo 06 
de la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace públi
co en cumplimiento de providencia de es- 
ta fecha. 

Madrid, 30 de diciembre de 1974.—El 
Secretario.—118-E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Térritorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Instiluto Gentili, 

S. p. A.», se ha interpuesto recurso con- 
tenSoso-ádministrativo, bajo el núpero 
1.554 de 1974, contra acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial sobre 
denegación de la marca número 585.160.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, 8 de enero de 1975.—El Pre
sidente.—El Secretario.—155-E.

El Presidente de : la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid.

Hace saber: Que por, don Adolfo Ro
dríguez Montes se ha interpuesto recurso 
conteúcioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.562 tle 1974, contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión del Registro del modelo de uti
lidad número 142.062, «Dispositivo lumi
noso para guías publicitarias y turísti- 
cas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid. 8 de enero de 1975.—El Pre- 
sidefite.—El Secretario.—Ise-E.

El Présidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid.

Hace saber: Que por- «Laboratorios Hos- 
bon, S. A.», se ha intejmuesto recurso 
eontencioso-administrativo,'T(fe,jo el núme
ro 1.474 de 1974, contra acuerdo del Regis-- 
tro de la Propiedad Industrial sobre dene
gación de la inscripción de la marca nú
mero 561.011, «Hepamin Hosbon».

Lo que se hace público a. los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 8 de epero de 1975.—El Pre
sidente.—El Secretario.—157-E.

El Presidente de la Sala Segunda dé lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Ingenieurburo 
Benoó Kaltenegger», se ha interpuesto re
curso conteheioso-administrativo, bajó el 
número 1.514 de 1974, contra aejuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
denegación del Registró dé la marca in
ternacional número 382.963, dénominadív 
«Rotex».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 8 de eiiero de 1975.—El Presi-» 
dente.—El Secretario.—158-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Uac International 

Limited».se ha interpuesto recurso’ con-’ 
tencioso - administrativo, bajo el número 
1.556 de 1974, ifontra acuerda del Registro 
de la Propiedad Industrial sobre denega
ción de lá marca número 627;146, «Atap».

1 Lo que se haca público a los efectos 
préceptuado^ en el artícujo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. .

Madrid, 8 de enero de 1975 —El Presi
dente.—El Secretario.—159-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contenemso-Administrativo de la‘ Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber* que por don Jesús Pérez 
Jiménez se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo, bajo el púmero 1.544 
de 1974, Gpntra acuerdo de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de Administración 
Local sobre liquidación practicada por la 
referida Entidad asignando una pensión 
mensual al recurrente, por j.ubilación, do 
1.558 pesetas, más dos pagas extraordi
narias.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 8 de enero dé 1975.—El Presi
dente—El Secretario.—Í60-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial do Madrid,
Hace saber: Que por don Andrés Adell 

Alvarez y otros se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el-núme
ro ,1.540 de 1974, contra acuerdo de la 
Presidencia del Qobiemo sobre clasifica
ción profesional a efectos de fijación de 
coeficiente de las distintas escalas de Or
ganismos autónomos.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados *en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 8* de enero de 1975.—El Presi- 
dente^^El Secretario.—161-E.
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El Presidente de la Sala Segunda de lo 
 Cóntencioso-Administrativo de la Au

diencia Territorial de Madfid,

Hace saber; Que por doña Carmen Ber- 
mejo González y otros se ha interpuesto 

^ recurso cdfttencioso-administrativo, r bajo 
el número- 1.552 de 1974, contra acuerdo 
del Ministerio de Obras públicas fijando 
los sueldos, categorías y complementos 
por antigüedad de los recurrentes, fun- 
cionarioa dé la Dirección General de 
Transportes por Carretera.

Lo que se hace público a los efectos  
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 8 de enero de 1975.—El Presi
dente.—El Secretario.—162-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, 

Hace saber: Que por «Schering Aktien- 
gesells Chaft» se ha  interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.534 de 1974, contra denegación del 
Registro de la patente de invención nu
mero 388.908.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 
- Madrid, 8 de eneró de 1975.—El Presi
dente.—El Secretario.—163-E. 

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Emilio Pérez 
.Gj^licia y otros se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme-- 
ro 1.550/ de 1974, contra acuerdo del Mi
nisterio de Hacienda .asignando coeficien
te a los funcionarios del Servicio del Cul
tivo y Fermentación del Tabaco.

Lo. que se hace público a los efectos 
preceptuados •en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 8 de enero de 1975.—El Presi
dente.—El Secretario.—164-É.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Conténcioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid.

Hace saber: Que por don Eloy Medie- 
ro Miguélez se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo, bajo el número 
1.276 de 1974, contra acuerdo del Ministe
rio de Educación y Ciencia sobre récla-' 
mación de remuneraciones devengadas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. *

Madrid, 8 de enero de 1975.—El Presi
dente.—El Secretario.—165-E.

VALLADOLID

Sala de lo Contencíoso-Administrativo

Don Jose García Aranda, Presidente de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Valla- 
dolid, ' \
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, qué. ha quedado re
gistrado' con el número 475 de 1974, por 
dóh Jose Luis Sánchez- Domínguez, por 
sí y en su propia representación,' contra 
desestimación, por sHencio administrati
vo, de la reclamación formulada por - el 
recurrente al Ministerio de Educación y 
Ciencia, para que le fueran abonadas de
terminadas cantidades devengadas en su 
cualidad de-Profesor de Instituto Nacional 
de Bachillerato.

En dichos autos, y eh ^resolución de 
esta Techa, se ha acordado anjupciar la

interposición del recurso mencionado en 
el «Boletín Oficial del Estado», para que 
llegué a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto ^ recurrido y estimen 
pode^' comparecer los autos en concep
to dé ííemándados, según lo dispuesto en 
 el artículo 64, número l.°, de la Ley regu
ladora de esta Jurisdicción;

Dado en ValladoUd a 27 de diciembre 
de  1974.—El Presidente, José García.— 
45-E.

Don Jose García Aránda, Presidente de la 
Sála de lo Contencíoso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Valla- 
dólíd,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que "ha quedado re
gistrado con el número 479 de 1974, por 
don Quintín Villagrán Rodao, contra la 
deséstimación tácita por el Consejo Súpe- 
riór de Ciegos de petición formulada por 
el recurrente expresado de. que ee le reco
nozca su^cualidad ú® funcionario público 
y otras peticiones, y contra la desestima
ción tácita del recurso dé reposición in
terpuesto contra'acuerdo de dicho Consejo 
recaída a ^ escrito dei recurrente de de
nuncia de la mora y que acordó pasar la 
petición del señor Villagrán a informe de 
la Asesoría- Jurídica del Ministerio de la 
Gobernación.

En dichos autos, y en resolución de esta 
fecha, se ha acordado anunciar la interpo
sición del mencionado recurso en la fori 
ma establecida en el artículo 60 de la Ley 
reguladora esta Jurisdicción, para q,ue 
llegue a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el ásunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y de 
cuantos puedan tener interés o algún de
recho ' en el acto recurrido y estimen po
der comparecer en los autos en concepto 
de demandados, según ló dispuesto en él 
artículo 64 dé la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 27 de diciembre 
de 1974.—EL Presidente, Jose García.— 
192-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

CORDOBA

Don Gregorio Peralta Cobo, Magistrado- 
' Juez de Primera Instancia número 2 
. de Córdoba,

Hago saber: Que en los autos por el 
procedimiento judicial sumario del artícu- 
lo«13,l de la Ley Hipotecaria seguidos en 
este Juzgado*bajó el número 120 de^l974, 
a-instancia del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Córdoba, contra, don Jose 
y doña Antonia Pérez Garrido, he acorda
do sacar a pública primera subasta úl. 
riguiente inmueble:

••«Casa de nueva planta, marcada con 
1 ^ el número 8 de la calle Julio Valdelomar, 

de esta capital, edificada sobre terrenos 
procedentes de la parcelación de la Huer
ta de la Golondrina, ocupa una superficie 
total, entre zona edificada y libre, de 
175 metros 96 decímetros cuadrados. LL 
mita; Por* la izquierda entrando, con la 
ñnca de que se segregó, en línea de 
19 metros 76 centímetros; por la derecha, 
en. línea de 18 metros 42 centímetros, con 
fin^'a de don Segundo Rojas, y al fondo, 
en línea de ÍO metros 37 centímetros, con 
terrenos del Cerro de la Golongrina.

Dicha subasta se celebrara eji la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 22 de 
marzo próximo y hora de las doce, y para 
tomar parte en la misma deberán consig
nar previamente los.lícitadores en la Me
sa’ del Juzgado, o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. •

Servira de tipo para ésta subasta la 
cantidad de 200.000 pesetas,^ no admitién
dose postura alguna que sean inferior, 
pudiéndose hacer el remate a calidad de 
cederlo, a un tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.® del artícu
lo 131 do la. Ley Hipotecaria están de 
 manifiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
Ih titulación, al crédito del agtor,. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
él rematéjjte los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos,
 sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Córdoba a 8 de enero  de 
1975._E1 Secretario.-^E1 Juez, Gregorio 
Peralta.—-525-G.

HARO

Don Jose Alvarez Juez de Pri
mera Instancia dé la ciudad de Haro 
y su partido'.

Por el presénte, hago saber: Que en 
este Juzgado, y con el número 109 de 
1974, aé tramita, expediente de'suspensión 
de pagos promovido por el Procurador 
don Cándido Sánchez Aehirica, en nombre 
y representación de «Electra Bazares Zu- 
gar, S. con domicilio en Santo Do
mingo de la Calzada, calle General Molá, 
número 34, de duración indefinida, siendo 
sú objeto o actividad comercial la de ven
ta .de aparatos electrodomésticos, que se 

^ constituyó mediante escritura otorgada en 
Santo Domingo de. la Calzada en 9 de 
agosto dé 1973, inscrita ^en el Registro 
Mercantil de la Provincia en . el tomo 55 
general, libro 22 de la .sección 3.^, folio 
192, hoja múmero 276, en cuyos autos, 
por providencia del día de la fecha, se 
ha acordado tener por solicitada la decla
ración'del estado de suspensión de pagos 
de dicha Entidad, con intervención de to
das las operaciones comerciales de ; la 
misma, designando Interventores a don 
Claudio Aduna Beotegui, don« Luis Ochoa 
Llórente, ambos mayores "de edad, veci
nos de esta ciudad, Profesor y Peritos 
mercantiles, respectivamente, y al que re
sulte ser Gerente, representante legal de 
«Comercial Balay, S. A.», con domicilio 
social-en Zaragoza, o persona individual 
qué el Consejo de Adminis.tración de di
cha Entidad designe como principal Acree
dora, lo que a medio del presente, v 
para conocimiento* de todas aquellas per
sonas a quienes pudiera interesar a los 
fines prevenidos ‘Oh el artículo 4 de la 
Ley (le 26 de julio de . 1922 sobre suspen
sión "de pagos, hago público medianteMa 
inserción y publicación del presente.

Haro, 9 de enero. de .1975.—El Juez; Jose 
Alvarez.—El Secretario.—512-C. ^

MADRID

Don Luis Antonio Burón Barba, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 10 de Madrid,

Hace saber: Qué en virtud de providen
cia .dictada en este día en los autos regu
lados por el artículo. Í3L de la Ley 
Hipotecaria, con el número 215 de 1974, 
seguido a instancia del Procurador don 
Leopoldo Puig de Inestrosa, en nombre 
y representación de don Miguel García 
Dléguez, contra don Jose María Ubeda 
Cube.do y doña Carmen Prados González, 
eh reclamación de un crédito hipotecario,- 
se sacan ala venta en pública subasta, 
por vez primei'a y término de veinte días, 
las siguientes fincas- por separado:

Una casa en esta capital, calle de San
ta Engracia, hoy de Joaquín' García Mo- 
rato, coíi vuelta a la de Sagunto, señalada 
con el número 63 mbderno por la primera 
de dichas calles y con el número 26 dupli
cado por la segunda, manzana número 
32 del ensanche, barrio'dé Chamberí, dis
trito judicial y inunicipal de Ho^icio, se
gundo Registro, o éea, el del Norte, hoy
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número 6 de los de Madrid. Linda dicha 
casa: Por sus fachadas, con la calle de 
Santa Engracia, hoy de Joaquín García 
Morato, y Sagunto; por su medianería 
de la derecha, con la casa número 26 
de la calle de Sagunto, antes 20, aunque 
en el título, por error, dice número 26, 
hoy 20, y por la medianería del testero, 
con el solar número 52 de la calle de 
Santa Engracia, hoy de García Morato, 
propiedad de don Pedro  Arroyo. Miden 
sus fachadas a la calle de Santa Engra
cia, hoy Joaquín García Morato, 13 me
tros 5 centímetros, y a la calle de Sa
gunto, 12 metros 15 centímetros; la me
dianería de la derecha, 13 metros 8 centí- 
metros, y la del testero, trece metros 
25 centímetros. Las expresadas líneas 
afectan a una figura rectangular que me
dida geométricamente comprende una su- 
perficie de 172 metros 14 decímetros cua
drados, equivalentes a 2.217 pies cuadra
dos con 16 décimos de otro. Sobre la ex
presada superficie está construida la casa 
cuya medianería de la derecha es manco
munada en coda su altura con la de la 
izquierda de la casa número 26 de la 
calle de Sagunto y completamente libre 
la medianería del testero, o sea, la que 
acomete a la calle de Santa Engracia, 
la referida casa de planta de sótano, baja, 
hoy de Joaquín García Morato. Consta 
principal, segunda, tercera y cuarta, con
sistente en dos crujías en la primera, 
cinco crujías en las demás y un patio. 
Dichas crujías se hallan distribuidas: Las  
de la planta baja, en portal, portería, 
escalera y tiendas, y las plantas superio
res. en dos habitaciones a cada una. Se 
inscribió esta carga en el Registro de 
la Propiedad número 6 de los de Madrid, 
al tomo 44, libro 137 de la sección 1.a, 
folio 12, finca número 852, inscripción oc
tava.

Otra casa en esta capital, calle de Sa
gunto, número 26, señalada con el núme
ro 20 después, y hoy con el número 22 
de dicha calle, perteneciente a la manza
na número 32 del ensanche, barrio de 
Chamberí distrito judicial y municipal de 
Hospicio, segundo Registro Hipotecario, o 
sea el de Norte, hoy número 6. Linda- 
dicha casa: Por sus fachadas, con la calle 
de Sagunto; por la medianería de la de
recha, con la casa número 24 de la misma 
 calle, hoy 20; por la medianería del tes
tero, con el solar número 53 de la calle 
de Santa Engracia, hoy Joaquín García 
Morato, de don Pedro Arroyo, y por la 
medianería de la izquierda, con la casa 
número 26 duplicado, hoy la antes descri
ta de la calle de Sagunto, con vuelta 
a la de Santa Engracia, hoy de Joaquín 
García Morato. Mide  su fachada 12 me
tros 50 centímetros, y la medianería de 
la izquierda 13 metros con 8 centímetros. 
Las expresadas líneas afectan una figura 
rectangular que medida geométricamente 
comprende una superficie de 164 metros 

 34 decímetros cuadrados, equivalentes a 
2.116 pies cuadrados y 69 décimas de otro. 
Sobre la expresa superficie está construi
da la casa cuya medianería de la derecha 
en mancomunada en toda su altura con 
la de la derecha de la casa 26 duplicado 
que antes se ha descrito, o sea, la de 
la esquina, y completamente libres las 
demás. Consta la referida, casa de planta 
de sótano, baja, principal, segunda y ter
cera, consistente en una crujía la primera 
y cinco crujías las demás, y un patio. 
Dichas crujías se hallan distribuidas: La 
de la planta baja, en portal, portería, 
escaleras y tiendas, y las plantas supe
riores, en dos habitaciones vivienda cada 
una. Se inscribió esta carga en el Regis
tro de la Propiedad número 6 de Madrid, 
en el libro 137, tomo 44 de la sección 1.ª, 
folio 20, finca número 853, inscripción oc- 
tava. 

Para que tenga lugar la subasta, que 
se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Almirante, 
número 9, planta tercera, se, ha señalado 
el día 31 de marzo próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes con- 
diciones:

No se admitirán posturas  que no cu
bran la cantidad de 3.000.000 de pesetas, 
respecto a la primera de las fincas, y 
la de 2.000.000 de pesetas, respecto a la 
segunda, pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca.

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
de las fijadas para cada una de las fincas 
que se intente rematar, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Que los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.ª del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndole que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de ‘ 
los mismos, sin destinar a su extinción 
el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente en Madrid a 27 de diciembre 
de 1974.—El Juez, Luis Antonio Burón.— 
El Secretario.—522-C.

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del número 16 de
esta capital,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo, y con el núme
ro 102/1973, se tramita procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria promovido por el «Banco de 
Crédito a la Construcción, S. A.», conti
nuador del Instituto de Crédito para la 
Construcción Nacional, representado por 
el Procurador don Rafael Ortiz de So- 
lórzano y Arbés, contra «Cicodomo, So
ciedad Anónima», Compañía inmobiliaria, 
domiciliada en Madrid, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario, en cuyo proce
dimiento, por providencia de este día, he 
acordado, a instancia del actor, proceder 
a la subasta de las fincas que a continua
ción se describen, por primera vez, térmi
no de veinte días hábiles de antelación 
cuando menos, hipotecadas en la escri
tura base del procedimiento:

1.a Tomo 270, folio 181 vuelto, finca 
número. 21.132 del Registro da la Propie
dad número 9 de esta capital, cuya ins
cripción de dominio vigentes es como si
gue, e inscrita actualmente a favor de 
los esposos don David Blasco Cuéllar y 
doña María Díez Lobo:

Piso primero izquierda de la fachada 
principal de la casa en Madrid, Caraban- 
chel Bajo, carretera de Extremadura, nú
mero 308. Consta de cuatro dormitorios, 
comedor-estar con terraza, pasillo, vestí
bulo, cuarto de baño, cuarto de aseo, co
cina y secadero. Mide 94 metros 14 decí
metros cuadrados. Linda: Al frente, en 
uno, 0,50 metros, con rellano de escalera; 
en 1,3l y 1,31 metros, con caja del ascen
sor, y en dos metros, con vivienda dere
cha de la fachada principal; derecha, en 
15 metros, con vivienda derecha de la 
fachada poserior; fondo, en seis metros, 
con fachada lateral izquierda; izquierda 
en 6,05, 1, 3,50, 0,40 y 6,90, con fachada 
principal. Cuota, cinco enteros cuatro cen
tésimas por cieto.

2.a Tomo 271, folio 181, finca 21.215 del 
Registro de la Propiedad número 9, ins
crita actualmente a favor de «Cicodomo, 
Sociedad Anónima».

Piso segundo derecha de la fachada 
posterior de la casa en Madrid, Caraban- 
chel Bajo, camino de Villaviciosa, núme
ro 3. Consta de cuatro dormitorios, come
dor-estar con terraza, vestíbulo, pasillo, 
cuarto de baño, cuarto de aseo, cocina 
y secadero. Mide 92 metros 77 decíme
tros cuadrados. Linda: Al frente, en un 
metro, con rellano de la escalera; en 1,80,

1,30 y 0,60 metros, con hueco de la esca
lera, y en dos metros, con la vivienda 
izquierda de la fachada posterior; dere
cha, en  3, 1,20, 3, 1, 3,50, 0,40 y 6,90 
metros, con fachada posterior; fondo, en 
seis metros, con fachada lateral izquier
da; izquierda, en 15,15 metros, con vivien
da izquierda de la fachada principal. Cuo
ta, 4,96 por 100.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, calle de María de Molina, núme
ro 42, 6.° izquierda, se ha señalado el 
día 6 de marzo próximo, a las once ho-  
ras, y se llevará a efecto bajo las condi
ciones siguientes:  

1.a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, 164.300 pesetas para la pri
mera finca, por el orden descrito núme
ro 21.132, y 161.750 pesetas para la segun
da, número 21.215, y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo.

2.a El acreedor demandante podrá 
concurrir como postor a la subasta y no 
necesitará consignar cantidad alguna pa
ra tomar parte en la licitación. Todos 
los demás postores, sin excepción, debe- 
rán consignar en el Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del tipo expresado para tomar parte 
en la misma.

3.a Podrán hacerse posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

4.a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría.

5.a Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y

6.a Que las cargas o gravámenes ante- 
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a 10 de enero de 1975.
El Juez, Manuel Sáenz.—El Secretario.— 
524-C.  

VALENCIA

Don Fernando Martínez Ruipérez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Valencia,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 157 de 1972, se tramitan 
autos del artículo 13J de la Ley Hipote
caria procedentes del suprimido Juzgado 
número 7, instados por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Valencia, que litiga 
acogida al beneficio legal de pobreza, re
presentada por el Procurador señor Gar
cía-Reyes, contra don Luis Calatrava Ol-  
mos y doña Asunción Benlloch Sancho, 
en los cuales he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que a continuación 
se relacionan.

La subasta se celebrará el día 14 de 
marzo próximo, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el importe del tipo señalado para 
la subasta. Podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, así como 
los títulos de propiedad, en su caso, están 
de manifiesto en la Secretaría, y se en
tenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán de
recho a exigir ninguna otra.
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D) Las cargas o -gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubieíe, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes,- entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preci^ del remate.

Bienes objeto de esta subasta
Una casa situada en esta ciudad, po- 

blado de Benimámet, calle llamada antes 
Camino de Burjasot, sin número de poli
cía, hoy señalada con el número 20, que 
mide nueve metros veinte centímetros de 
írontera, por veintiséis metros cincuenta 
centímetros de fondo, o sea, una superfi
cie total de doscientos cuarenta y tres 
metros ochenta centímetros cuadrados; 
.consta de planta baja con varios departa
mentos,' un pequeño jardín éon verja de. 
hierro recayente a la frontera y otro trozo' 
a .las espaldas destinado a huerto-, lin
dante: Por la derecha y. espaldas, resto 
de la finca de donde procede, y por la 
izquierda, camino vecinal de Benimámet, 
brazo de los frailes en medio.

Valorada en 725.000 pesetas.
Dado en Valencia a 10 de enero de 

1975,—El Juez, Fernando Martínez.—El 
Secretario.—383-E.

JUZGADOS MUNICIPALES 

VALENCIA 
El señor Juez municipal número 9 de 

esta capital, en providencia de esta fecha, 
recaída en juicio verbal de faltas núme
ro 1.556/74, en virtud de denuncia formu
lada ppr Jose Dolz Bonet contra Ernesto 
Sanchis Cañada, actualmente en ignorado 
paradero, sobre desobediencia a la autori
dad, ha mandado convocar al señor Fis
cal y citar a Ernesto Sánchis Cañada, 
en calidad de denunciado, para que com
parezca a» celebrar juicio verbal de faltas 
en la Sala Audiencia de. este Juzgado 
sita en calle Pintor Maella, número 21, 
.el día 25 de febrero y hora de las nueve, 
con el apercibimiento de que si no con- 
curre ni alega justa causa para dejar- 
de hacerlo se le podra imponer multa 
conforme dispone el artículo 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
dirigir escrito a este Juzgado en su. de
fensa y apoderar persona que presente 
en el acto del juicio las pruebas de des
cargo que tenga, conforme a lo dispuesto 
én: el artículo 970 de la referida Ley, 
en relación con lo dispuesto en los artícu
los l.° al 18 del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952.

Valencia, 11, de enero de 1975.—El Se- 
creíário.—iSiP-E.

REQUISITORIAS
Bajo, apercibimiento de ser declarados rebeldes 

y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu- 
blicación del anuncio en. este periódico ofi
cial. y ante el Juzgado o Tribunal que  
señala, se les cita, llama y emplaza, encar- 
gándose a todas la autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca,
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares 
GUTIERREZ DÍAZ, Abelardo;^ hijó de 

Emiliano y de.Felisa, ‘de veinte años, na
tural de Villalar .de los Comuneros (Vá- 
lldolid), soltero, estudiante, con domici
lio en Zaragoza, callé Jose Pallicer, 11,' 
hoy Cabo Especialista Radiotelegrafista 
de la Armada; procesado por supuesto -de
lito de hurto en. causa número 15 de 1973; 
comparecera en término de treinta días 
ante el Juzgado de. Instrucción del Porta- 
Kelicóptéros «Dédalo», en la Base Naval- 
de Rota (Cádiz) .—(68.) *

HAJEK, Erwin; hijo de Amalia, nacido 
él día 23 de julio de 1946, en Bayern (Ale
mania) y avecindado en dicha capital, 
sin domicilio conocido, soltero, conductor; 
encartado en causa número 320 de 1974 
por presunta dese'rción; comparecerá, en 
término de quince días ante el Juzgado 
de Instrucción de la Subinspección de La 
Legión, en Leganés (Madrid) .— (69.)

DO NASCIMIENTO DO NASCIMIENTO, 
José; hijo de Juan y de Caridad, nacido 
el día 18 de marzo , de 1952 en Chaves 
(Portugal) y avecindado en Bilbao, en la 
calle Segundo Inspina, sin número, sol
tero, agricultor;, encartado en causa ^nú-- 
mero 275 de 1974, por presunta deserción; 
Gomparecéía en término de quince días 
ante en Juzgado de Instrucción de la Sub
inspección de La Legión en Leganés (Ma
drid).—(70.)

CALDEIRA PECURTO, Ceferino; hijo de 
Serafín y de María, nacido el día 30 de 
julio de 1953 en Elvas (Portugal) y domi
ciliado en cálle Dos Oláis, número Í4, sol
tero, agricultor; encartado en causa nú
mero 298 de 1974 por presunta deserción; 
comparecera en término de quince días 
ante el Juzgado de Instrucción de la Sub
inspección de La Legión en Leganés (Ma
drid).—(71.)

RODRIGUEZ PEREZ, Adolfo; hijo de 
Adolfo y de Isabel, nacido el 16 de sep- 
tiembre de 1947 en Madrid, con domicilio 
en calle Cuenca, número 3, solibio, elec- 
trotécnico, encartado  en causa número 
310 de 1974 por presunta deserción; comr 
parecera en término de quince días ante 
el Juzgado de Instrucción de la Subins- 
pección de La Legión en Leganés (Ma
drid).—(72.) 

DIETRICH BARNBROK, Wolf; hijo de 
Helmunt y de Efly, nacido el 7 d§ junio 
de 195Ó en Hamburgo (Alemania) y vecino 
de dicha capital, calle Sahruf, número 52, 
soltero, peón; encartado en causa núme
ro 319 de 1974 por presunta deserción; com
parecera en término de quince días, ante 
el Juzgado de Instrucción de la Subins- 
pección de La Legión en Leganés (Ma
drid) .—(73.)

RUBIO CHANERO, Emilio; hijo de Ce
sáreo y de Carmen, natural de Siruela 
(Badajoz!, soltero, camarero y albañil, de 
veintidós años, estatura 1,60 metros, pelo 
negro, cejas espesas y color blanco, do
miciliado últimamente en Esplugas de Llo- 
bregat (Barcelona),; calle Eublillas Casas, 
número 2; encartado por deserción én cau
sa númerpi 210 de 1974; comparecera en 
'término de" Veinte días ante el Juzgado de 
Instrucción del Batallón Mixto- de Ingenie
ros XXI, en Badajoz.—1108.)

AGUILERA SABORIDO,  José; hijo de 
Sebastián y de Dolores, natural de Al
calá del Valle (Cádiz), de veintisiete años, 
agricultor, soltero, estatura 1,65 metros, 
pelo négro, cejas al.pelo, ojos oscuros, na
riz rectá, barba poca, frente despejada; 
encartado por deserción en causa número 

.35 de 1974; comparecera en término’ de 
veinte días ftnte el Juzgado de Instrucción 
del Tercio Duque de' Alba II de La Legión 
en Ceuta.—(109.)

ARREGUI MENDIA, José; hijo de Jose 
y de Marcelina, natural de Alsasua (Na
varra), soltero, estudiante, de veintiocho 
años, domiciliado últimamente en Alsa- 

’sua, caserío Auyuabide; procesado en la 
causa número 195 de 1974, por deserción;- 
comparecera én término de quince días 
ante el Juzgado del C. I. R. número 11 en 
Araca (Vitoria) .—(84.)

SOLE SUGRAÑES,, Igííacio; nacido en 
Cápellaties (Barcelona) en día 26 de agos
to de 1943,. hijo de Luis y de Concepción, 
soltero, estudiante; procesado -én causa 
ordinaria número 69 de 1974, por partici
par en la explosión de unos petardos colo
cados en él Monumento de Tos Caídos

de Barcelona; comparecera en término de 
quince días ante el Juzgado Militar per- 
manente número tres en Barcelona.-T-(83.)

AZNAR MEDINA, Diego; hijo de Diego 
y de Encarnación, natural de Villanueva 
del Arzobispo (Jaén), de veintiún años," 
estatura 1,71 metros; sujeto a expediente 
por haber faltado, a concentración a la 
Caja de Recluta número 941 para^su des
tino a Cuerpo; comparecera en término de 
treinta días qnte el Juzgado de la mencio
nada Caja, de Recluta en Jaén.—(94.)"

AREVALO GARCIA, Francisco; hijo de 
Fráncisco y de Inés; natural de Andújar 
(Jaén), d¿ veintiún años, estatura 1,71 me
tros, Cocinero; sujeto a expediente, por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 941 para su destino a 
Cuerpo; comparecera en término de trein-‘ 
ta días ante el. Juzgado, de Instrucción de. 
la mencionada Caja de Recluta en Jaén.— 
(95.)' 

GALAN CABEZAS, Antonio;  hijo de 
Eloy y de Téresa, natural de Baracaldo 
(Vizcaya), domiciliado últimamente en ca
lle grupo karrea, 14, sexto derecha, Bara
caldo, sujeto a expediente judicial^nüme- 
ro 29 de, 1974 por no incorporación al ser
vicio activo; comparecera en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción.^ de . la Comandancia de Marina de 
Bilbao.—(96.)

ULD MOHAMED ULD AALI, Síd Aha- 
raed; de Izarguien, El Guerraii, número de 
filiación 15.138,' hijo de Mohamed y de 
Adaya, natural de Isic, provincia de Sa
hara, soltero, de veintidós, años, agente 
de la Policía Territorial, con domicilio, en 
Aaiún; procesado por presunta deserción 
eri causa húmero 2 de 1975; comparecera 
en término de treinta días ante Juzgado 
de Instrucción de la Policía T^rritorial'en . 
Aaiun (Sahara) .— (97.1

ULD AALI ULD AALI, Mohamed; de  
Izarguien, Echtuua, húmero de filiación 
15.140, hijo de Ali y de Hayettu, natural 
de Aaiún (Sahara)^ casado, de veiritidós 
años, agente de la Policía Territorial;, pro
cesado por presunta deserción en causa 
número 2 de 1975;. comparecera en término 
de treinta días ante el Juzgado de Ins
trucción de Ta Policía Territorial en Aaiún 
(Sahara) .-^(98.)

Juzgados civiles

NAVARRO CARDENAS, Vidal, de cua- 
renta y cinco años, hijo de Francisco y 
de Antonia, natural de Puertollanó (Ciu- 
dad Real), vecino de adrid; procesado 
por apropiación indebida en sumario nú
mero 2 de 1975; comparecera ante el Juz
gado de Instrucción número 15- de Ma
drid.—(89.)

FEMENIA PIERA, Jesús; natural de Dai- 
muz, casado, mecánico, de veintisiete 
años, hifn de Jesús y de Pura, domiciliado 
últimamente en Daimuz; procesado por 
imprudencia en causa número 64 de 1974; 
comparecera en término de diez días ante 
Si Juzgado de Instrucción, de Gandía.— 
(90.) 

RAMIREZ PINTO, Alfonso; natural de 
Gerona, soltero, cerrajero, de veintiún 
años, hijo de. Alfonso y de Socorro, domi
ciliado últiníamente en calle Güell, 35, 
Gerena; procesado por robo en causa núr 
mero -71 de 1972; comparecera en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 12 de Barcelona.— (103.)

MORA LEON, Pedro; natural de Villa- 
nueva de la Reina (Jaén), soltero, fre- 
sador, de dieciocho años, hijo de, Antonio 
y d^ Lucía, domiciliado últimamente en 
Kagner, 48; procesado por robo en bausa ' 
número 71 de 1972; comparecera en tér
mino de diez días ante el- Juzgado de 
Instrucción número 12 de Barcelona.— 
(101.)
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BLANCO SANTIAGO, Manuel; natural 
de Sevilla, soltero, albañil, de cuarenta y 
siete años, hijo de Manuel y de Carmen,' 
domiciliado últimamente en cálle Fausti
no Alvarez, 21, Sevilla; procesado por ro
bo en causa número 71 de 1972; compare
cera en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 12 de Bar
celona.—(l00.)

GOMEZ LOPEZ, Ensebio; natural de Má
laga,, soltero, peón, de veinte años, hijo 
de Ensebio y de Gloria, domiciliado úl
timamente en calle Litz, 73, l.° 1.º, San
ta Coloma de’ Gramanet^ procesado por ro
bo en causa número 71 de 1972; compare
cera en término, de diez días ante el Juz
gado de Jhstrucción número 12 de Bar
celona.—(99.)

RUDOLF REHINOL, Stich; natural de 
Bruma (Alemania), casado, cocinero, de 
treinta y dos años; procesado por apropia
ción indebida en sumario número 2 de 
1975,. comparecera en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Tala- 
vera de la Reina.—(82.)

MORENO TORRES, Fransico; de dieci
siete años, soltero, tornero, hijo de Juan 
Pedro y de Carmen, natural de Irún, do-, 
miciliado últimamente en Rioturbio, ca
lle X, portal 3, segundo derecha, Mieres; 
acusado en diligencias preparatorias nú
mero 56 de 1974 por hurto de uso y dos 
contra la seguridad del tráfico; compare
cera en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Mieres.—(81.)

MORENO MEDINA, Manuel; encausado 
en las diligencias previas número 1336 de 
1974, por apropiación indebida; compare
cera en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número dos de Gra
nada.—(76.) '

 LEON RODRIGUEZ, Nicolás; natural de 
Pont de Suer (Lérida), soltero, mecánico, 
de diecinueve años, hijo de Luis y de 
María, domiciliado últimamente en Pa-, 
lafolls, en barrio San Luis; procesado por 
robo frustrado en sumario número 4 de 
1973; comparecera en término de diez 
días ante él Juzgado de Instrucción de 
Arenys de Mar.—(64.)

MASKO PETROW o MESKO PETROW; 
natural de Sofia (Burgaría), soltero, estu
diante, de veiñtitrés años, hijo de Peter 
y de María, .domiciliado últimamente en 
Barcelona, rambla de Canaletas, 122; pro- 
cesado por tentativa de robo en sumario 
número 6 de 1974; comparecera en tér- 
 mino de diez díajkante él Juzgado de Ins
trucción de Arenys de Mar.—(65.)

ROJO DIEGO, Piedad; natural de Lle- 
randi, hija de Antonio y de Delfina, de 
veintidós años, soltera, vecina de Ma
drid; comparecera en término de diez días 
ante el Juzgado, de Instrucción, núme- 
ro 11 de Madrid.—(67.)

ANULACIONES 

Juzgados militares .

El Juzgado del Centro de Instrucción de 
Reclutas número 10 deja sin efecto la re
quisitoria referente a la C. O. número 280 
de 1973, Antonio Antúnez Ubago.—(85.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al encarta- 
do en causa número 57 de 1973, Miguel Lu- 
que Polonio.—(93.)

El Juzgado de Instrucción de Infante
ría de Marina Tercio de la Armada deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 60 de 1974, Mi
guel Guzmán Abarca.— (93.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 10 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa nú
mero 667 de 1965, Francisco Plans Arumi. 
(80.) 

El Juzgado de Instrucción número 16 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado, en causa nú- 
mero 479 de 1967, Francisco Plans Arumi. 
(79.)

El Juzgado de Instrucción número 10 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa número 
472 de 1967, Francisco Plans Arumi.— 
(78.)

El Juagado de Instrucción número 16 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa número 
701 de 1967, Francisco Plans Arumi.—(77.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Hospitalet deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme
ro 528 de 1967, Diego Caballero Rodríguez., 
(75.)

El Juzgado de. Instrucción número 5 de 
Burgos deja sin efecto la requisitoria re
ferente. al acusado en diligencias prepa- 
ratoriás número 10 de 1973, Luciano Cal
vo del Río.— (74.)

El Juzgado de  Instrucción de Figueras 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario número 157 de 
 1973. Antonio Díaz Abellán.—(66.)

El Juzgado de Instrucción número dos 
de Grana;da deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumário nú
mero 38 de 1974, José Roda Fernández.— 
(86.)

EDICTOS 

Juzgados civiles

En virtud de lo acordado en las dili
gencias previas número 678 de 1974,del ex
tinguido Juzgado de Instrucción núme
ro cuatro de los de Granada, por medio 
del presente se cita y emplaza a Aicha 
Bjayóu, con domicilio en Tánger, a fin de 
que comparezca ante 'este Juzgado para 
ser reconocida por el Médicp forense a 
los efectos del artículo 10 de la Ley de 
Uso y Circulación de Vehículós de Motor.

Granada, 13 de enero de 1975.—Él Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—(87.)

En virtud de lo acordado en las dili
gencias previas número 965 de 1974 del 
extinguido Juzgado de Instrucción núme
ro cuatro de los de esta capital, por me
dio del presente se cita y emplaza al de
nunciado Juan Alonso Guerrero Jiménez, 
vecino de Málaga, en Carretera, 60,1.º, a 
fin de que en el término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado para ser 
oído, haciéndole saber que de no hacer- - 
lo así le parara el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.
. Granada, 13 de enero de 1975.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—(88.)

Don José Martínez Fernández, Juez de 
Instrucción de la ciudad de Gandía y 
su partido.

En virtud del presente se hace saber al 
perjudicado súbdito belga Alain Laurent 
Matterne que por sentencia declarada fir
me dictada en las diligencias preparato
rias que se tramitan én este Juzgado bajo 
el número 91 de 1974, sobre robo frustra- 
ro, ha sido condenado el encartado Remy 
Jean Dumarchi a que le indemnice en la 
cantidad de mil pesetas por los desper
fectos causados a su vehículo.

Dado en Gandía a trece de enero .de 
mil novecientos setenta y cincg.—El Juez, 
José Martínez Fernández.—El Secretarie.—-' 
(91.1

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Junta Regional de Con
tratación de la Séptima Región Militar 

por la que se anuncia concurso para el 
suministro de harina de trigo panifi- 
cable. ' »

Se anuncia concurso ^público de sumi
nistro de harina de trigo panificable con 
destino a cubrir' necesidades ‘ de los dis- 

'tintos establecimientos' de Intendencia de 
la. Región, durante. el primer semestre 
del año en cur^o, más 90 días de repues
to. que a corítinuación se^ indican, con 
las ‘ cantidades que también se relacio

nan, por un importe total de 12.244.800 
pesetas, siendo el precio límite de 1.200 
pesetas quintal métrico.

Valladolid, 2.690 quintales métricos; 
León, 4.379; Oviedo-Gijón, 539; ^ Falen
cia, 282; Salamanca, 1.116; 'Segovia, 824; 
Zamora, 114, y Medina del Campo, 260 
quintales métricos.
 Las cantidades que se adquieren para 
las plazas de Falencia. Zamora y Medina 
del Campo se entregarán  en el Almacén 
Regional de Intendencia de Valladolid. 

El modelo de proposición se ajustara 
a lo establecido^ en el apartado 8 y Si
guientes del pliego de bases, que podrá

ser examinado en  la Secretaría de esta 
Junta los días hábiles de diez a trece ho
ras. Se autoriza la remisión de la docu
mentación por correo certificado. La fian
za que se adjunta sera del 2 por. 100, 
calculada sobre el premio ‘límite.

Fecha límite de presentación de Sobres, 
el día 13 de febrero próximo, y la cele
bración del acto, el día 20 del mismo 
mes, a las pnce, horas, en el local que 
ocupa esta Junta en la cálle del León, 
número 11 (Valladolid), siendo por cuen
ta de los adjudicatarios el importe de 
este anuncio. ,
 Valladolid, 16 de enero de 1975.—El Ge

neral Presidente.—470-A.


